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La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protecclón y Bienestar a los Anlmales de la Procuradu.ía Ambienta y de

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundame¡to en los

artículos 1,2,3, fracciones V y Vll BlS, 5 fracclones l, lV y Xl, 6 fracc ón lll 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,21
fracción V, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Territorial de la Ciudad

de N.4éxico '1, 2 fracción ll, 3,4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 prlmer párrafo de s! Reglamentot habendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-351 1-SPA-2398 relacionado con la

denuncla presentada ante este organisr¡o descenlralizado, er¡ite la presente Resolución considerando los

s.gu e¡tes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entldad denuncra ciudadana, relativa a: (.) Se ha talada muchos árboles en la pnme?
secc¡ón del parque Ecológico las Águ¡tas (...) comenzó en la parte super¡ar del parque (.. ) hace un mes y
med¡o, y después (...) ]a parte derecha junto a la sección de perros (. ) Es gente can chalecos morados de la

Alcaldia (...) lqechos que presuntamente tienen lugar al interior del Parque Ecológrco Las Agur as ub cado en

Aven da Rómulo O'Farr I sin núrnero, colonla Las Aguilas, AlcaldÍa Alvaro Obregónl (.).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la ateñción de la denuncia presentada, se realza:on las diligencias prev stas en osartículos15BlS4y25
de la Ley Orgánica de la Procurad!ria Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Cludad de l\/éx co; asicomo
5l y 85 de su Reglamento, m smas que constan en el expedie¡te al rubro citado, integrado con motivo de a

presente denunc a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIoABLES

De acuerdo con el aaticulo 5 fracción lV de la Ley Arnbiental de la Ciudad de lv1éx co, la ProcuradLrria Amb ental y

del Ordenamiento Terrltorial de la C udad de ¡,4éxico es cons derada como autoridad ambientaly es competente
para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y restauración del

medro ambiente y del desarrollo uTbano, con facultades para rnstaurar mecanlsmos insr¿ncras y

procedimientos administrativos q!e procuren el cumplirniento de tales fines.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere al presunto derribo de atboado ubicado al interlor de Parque
Ecológico Las Águilas localizado en Avenida Rómulo O'Farrill sin número, colonia Las Águilas, Alcaldia
Alvaro 0bregón
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Al respecto, el articulo 106 de la Ley Ambiental de a ciudad de México establece que, para realizar el de.rlbo,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la AlcaldÍa respectiva, misma que podrá
autorzar el derlbo, poda o trasplanle de árboles, ubicados en btenes de dominio públtco o e¡ propiedades de
partrculares, cuando se requ¡era para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes

En este sentido, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, llevó a cabo una visita de reconoclmienlo de hechos
eñ el domicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo I5 BIS 4 fracción lV
de la Ley 0rgán ca de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante constató el derribo de diversos
nd vrduos arbóreos al interior del Parque Ecologico Las Aguilas.

Por lo anterior, se desprende que mediante oflclo se solicitó a la Dirección de Preservación y Conservación del

Nledio Amblente de la Alcaldía Álvaro Obreoón, informar a esta Entidad si en esa un dad administrativa obraban

antecedenles relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo el derrlbo de

arbolado ublcado a nterior del Parque Ecoogrco Las Aguilas al respecto, mediante oficio

CDMX/AA0/DGSU/DPCMA/0666/2025, dicha D rección General informo lo s¡guiente

(-..) Al respecto, me peñito ¡nfoÍnat que, en afención a su requer¡m¡ento, se llevó a cabo una búsqueda en

/os arch,vos que abran en esta D¡rección a m¡ cargo, en la cual se local¡zó el antecedente de dictamen

Técnico número A589 2A24, mrsmo que cuenta con ofic¡o de Autotizacbn

AAA/DGSU/DPCMA/ARB/VP/A789/2A24 can fecha 28 de maya de 2A24, para deÍ¡bo de BS árboles y poda

de 3 en via públ¡ca en el s¡t¡o en comenlo. (. )

As mrsmo, dentro de drcho o¡cro se adjuntó cop a s mple de las s g!lentes documentales

Dtclamen Técn co de Arbolado 0589-2024, donde se evaluaron las caracteristicas dendrométricas y

fitosan tar as de BB indlviduo arbóreos, determlnado precedente el derribo de 85 árboles mue(os en pie

de las especles: Prunus pers¡ca (2), Eucalyptus camaklulensis (25) y Fzx¡nus uhdel (58); y la poda de 3

árboles de las especies: Cásuárira equ¡setifal¡a (1) y Fraxinus uhde¡ (2); localizados al interior Parque

Ecolóo co Las Agullas

oficio de Autorización con folio AA0/DGSU/DPCMA/ARB/"IP/078912024, mediante el cual la D rección
de Preservac ón y Conservación del Medro Ambrente de la Alcaldra Alvaro Obregón, autoriza el derribo de

B5 árboles muertos en pie y la poda de 3 árboles

¡e¿elLr^ 202, t)rro 4.rolonr¡ Roñ14
rl.rld¿ C( auhrémo¿, (,C06700,Ciudad dé Mén(o
le ttLsci¡lo€It r20u o r2.4c0

,? st3

Es mportante señaar que el numera 74.1 de la Norma Amb ental NADF-001 -RNAT-201 5, consrdera a los
árboles muertos en p e como de r esgo, condición que debe ser atendida de nmedlato, toda vez que puede

causar daños y/o desp omarse, afectando la vida de as personas, asícomo bienes muebles e inmuebles y

e entorno Adicionalmente, el numera 9.1 de dicha Norma Ambiental, señala que cuando el derribo de
arbo ado sea por riesgo, mejoramiento y rtanten rr ento de áreas verdes, o bien, por afectac ón seveta al
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patrimonio urbanístico, arquitectónico, mobiliario y equipam¡ento urbano e nmuebles' eL nÚmero de árboles

a restituir será de 1 a 1. De igual forma. el numeral 9 'l .2 de la multicitada norma, indica que como primera

opción, la plantación será en el sitio del derribo. En caso de que esto oo sea vlable o el luqar resulte

inadecuado, deberá realizarse lo más cerca posible, o bien en un sitlo que a Alcaldía determlne en func ón

del uso de los espacios y la mayortasa de sobrev vencia de la planta de restltución.

Bajo esta tesitura, esta Entldad solicitó medlante ofcio a la Dlrección de Preservac ón y Conservación del \,4edlo

Ambieñte de la AlcaldÍa Álvaro Obregón, informar si dentro de las activldades de mejoramrento desarrolladas

dentro del Parque Ecologico Las Aguilas, se contempló la restitucióñ del arbolado derrlbado; o en su caso, sien

dicha demarcación existe algun programa activo de reforestación, con la frnalidad de mantener la cobertura
arbórea en esa demarcación y garantizar la continuidad de los serviclos ecosistémicos que son aprovechados
por sus habitantes

I I 3,

(..) coño med¡da de compensación al derr¡bo de los átboles en cuest¡ón, en fecha 15 de agosto de 2A25

esta D¡recc¡ón de Prcsetuac¡ón y ConseNac¡ón del Medio Amb¡ente, rcal¡zó Ia plantación de 700 sulelos
arbóreos en la Barranca Taranga, en el marco de las lomadas de reforestación 2A25 Es impartanle señalar
que dichas joñadas se efectúan sólo en temporada de lluv¡as. ( )

Por lo antes señalado, y no quedando actuaclones pendientes por pa(e de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protecclón y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concuda la

iñvestigación de la denuncia ciudadana bajo el núr¡ero de expediente citado al rubro, con flndamento en el

a"tiado 2/ fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduria Amblental y del ordenam ento Tertor¡ai de la

Ciudad de Méx co, por imposlbllidad legal, en virt!d de que no se constataron incumplimientos a a norrnativ dad
¿mbiental vigente en materia de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

. Se realizó el deribo de 85 árboles muerios en pie y la poda de 3 árboles, al interior del Parque

Ecológico Las Aguilas localizado en Avenida Rómulo O'Farrlll sln número, coonia Las Águlas,
AlcaldÍa Álvaro Obregón. Dichos traba.jos se realizaron con la autorización correspondiente, acorde

a lo informado por la Dirección de Preservaclón y Conservación del lvledio Ambieflte de la Alcaldia
Álvaro Obregón.
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Al respecto, dicha Direcc¡ón General informó mediante olcio CDNiIX/AAo/DGSU/DPClvlA/0945/2025, lo

sigu ente:
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La Dirección de Preservación y conservación del Medio Ambiente de ra Alcaldía Álvaro obregón, realizó
la plantación de 100 individuos arbóreos al interior de la Barranca Tarango, como medida de restitución
por lo derribos realizados, y con la finalidad de mantener la cobertura arbórea en esa demarcación y
garantizar la continuidad de los servicios ecosistém¡cos que son aprovechados por sus habitantes.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
'slrJTenlo es de resolvetse y se 

-

aaPrra! oÉ LA ,RA¡¡saoxrnaclót¡

-..RESUELVE.-.

PRIMERO - Ténqase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Ny'éxico.---

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y frma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, subprocuradora Ambiental, de Protección

y Blenestar a los Animales, de la Proc!raduría Amblental y del 0rdenam ento Territorial de la Ciudad de México.-
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